
 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
 
 

¡AVISO!  
 

CORRECCIÓN DE INFORMACIÓN 
 

LAS POSESIONES DE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS 
DOCENTES NOMBRADOS EN PROPIEDAD MEDIANTE DECRETO 
No.435 DE 2008, SE LLEVARAN A CABO EN LOS DÍAS 14 Y 15 DE 
JULIO DE 2008, EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y LABORAL DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA DE BOLÍVAR, ASÍ: 
 
DÍA 14/08 : LOS DOCENTES Y/O D. DOCENTES 

RELACIONADOS DESDE EL PUESTO No. 1 al 34 
EN EL DECRETO No.435/08 (NOMBRAMIENTO EN 
PROPIEDAD) 

 
DÍA 15/08 : LOS DOCENTES Y/O D. DOCENTES 

RELACIONADOS DESDE EL PUESTO No. 35 al 69 
EN EL DECRETO No.435/08 (NOMBRAMIENTO EN 
PROPIEDAD) 
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